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Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, nom-
brando Instructora del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Hal-
cón, funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en Bar «Kabarka», sito en C/ Calle-
jón de Elisa, 4, de Gines:

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
2,45 horas del día del acta 29.9.98.

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
2,45 horas del día del acta 30.9.98, lo que contraviene el
contenido de la Orden de 14 de mayo de 1987, en su
art. 1.º, tipificado como infracción leve en el art. 26.e) de
la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana,
conductas que pueden ser sancionadas con una multa de
hasta 50.000 ptas. cada una, de conformidad con el art.
28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados, con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese al Instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 24 de septiembre de 1998.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
José A. García de la Borbolla Vallejo del expediente
sancionador núm. SEP/SIM-308/98-SE.

Vista la denuncia formulada con fecha 11.10.98 por la
Policía Local contra don José A. García de la Borbolla Vallejo,
se observan presuntas infracciones a la normativa de espec-
táculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-

ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, nom-
brando Instructora del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Hal-
cón, funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en «El Desmarque», sito en
C/ Callejón de Elisa, s/n, de Gines:

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
4,10 horas del día del acta, 11.10.98.

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
3,55 horas del día del acta, 10.10.98, lo que contraviene
el contenido de la Orden de 14 de mayo de 1987, en su
art. 1.º, tipificado como infracción leve en el art. 26.e) de
la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana,
conductas que pueden ser sancionadas con una multa de
hasta 50.000 ptas. cada una, de conformidad con el art. 28.a)
de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados, con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese al Instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 24 de octubre de 1998.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, calle Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.
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La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 10 de noviembre de 1998.- El Delegado, Juan
Fco. Sánchez García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 20 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca solicitud de una concesión directa de explotación.
(PP. 2627/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Córdoba hace saber:

Que con fecha 21 de noviembre de 1997 se ha presentado
en esta Delegación Provincial una instancia suscrita por doña
Virtudes Moreno Peña, con domicilio en Cabra (Córdoba),
Apartado de Correos núm. 164, solicitando una Concesión
Directa de Explotación con el nombre de Virtudes 1, para recur-
sos de la Sección C) (Roca Ornamental), en término municipal
de Carcabuey, de esta provincia, con una extensión superficial
de 7 cuadrículas mineras, a cuyo expediente le ha corres-
pondido el número 12.894.

Habiendo cumplimentado lo dispuesto en el artículo 85
del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría (RGRM en adelante), y abonado el importe de la tasa admi-
nistrativa determinada por el artículo 101 del citado Regla-
mento, ha sido admitida definitivamente dicha solicitud, siem-
pre salvo mejor derecho y sin perjuicio de terceros, bajo la
siguiente designación:

Vértice Meridiano Paralelo

1 4º18’20” 37º29’00”
2 4º18’20” 37º29’20”
3 4º17’20” 37º29’20”
4 4º17’20” 37º28’20”
5 4º17’40” 37º28’20”
6 4º17’40” 37º28’00”
7 4º18’00” 37º28’00”
8 4º18’00” 37º28’40”
9 4º17’40” 37º28’40”

10 4º17’40” 37º29’00”

Los vértices se encuentran referidos al Meridiano de
Greenwich.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
y se expone en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento afec-
tado, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del RGRM
y lo previsto a efectos ambientales en el artículo 20 del Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, por el que aprueba el
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que cuantos ten-
gan la condición de interesados puedan personarse en el expe-
diente dentro del plazo de quince días a partir de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las oposiciones
o alegaciones habrán de presentarse en esta Delegación Pro-
vincial, calle Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª planta, de Córdoba.

Córdoba, 20 de julio de 1998.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se otorga a la empresa Gas
Andalucía, SA, la concesión administrativa que se cita,
en el término municipal de Utrera (Sevilla). (Expte.
E-SE.20/98). (PP. 3478/98).

Las empresas Gas Andalucía, S.A., Meridional del Gas,
S.A., y Repsol-Butano, S.A., han solicitado de la Consejería
de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, el otorgamiento
de la Concesión Administrativa para la prestación del Servicio
Público de distribución y suministro de gas natural canalizado
para usos domésticos-comerciales y determinados usos indus-
triales en el término municipal de Utrera (Sevilla).

La empresa Repsol-Butano, S.A., solicita, además, la con-
cesión en dicho municipio para la distribución y suministro
de gas propano comercial (GLP) canalizado para los men-
cionados usos, en una fase previa a la distribución y suministro
de gas natural, en tanto este último combustible esté disponible
en el citado término municipal a través del correspondiente
gasoducto.

Cumplidos los trámites previstos en el Capítulo III de la
Ley 10/1987, de 15 de junio, de «Disposiciones básicas para
un desarrollo coordinado en materia de combustibles gaseo-
sos» y en el Capítulo II del Decreto 2913/1973, de 26 de
octubre, por el que se aprueba el «Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles», que continúa en
vigor de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria
primera de la citada Ley, en tanto no se aprueben las dis-
posiciones de desarrollo de la misma.

Considerando que en la tramitación de los correspondien-
tes expedientes, el Ayuntamiento de Utrera (Sevilla) no ha
ejercitado la facultad que le otorga el párrafo 3.º del art. 1.º
de la Ley 10/1987, y que durante el preceptivo proceso de
información pública no se han presentado alegaciones contra
los respectivos proyectos.

Analizada la documentación que cada una de las empre-
sas peticionarias de la Concesión Administrativa acompaña
a su solicitud y considerando como más ventajosa la solicitud
formulada por Gas Andalucía, S.A., según los criterios selec-
tivos establecidos por esta Consejería respecto a la configu-
ración de la estructura gasista de Andalucía, con la partici-
pación de las empresas especializadas en el sector, y el reparto
equitativo de las diferentes áreas entre las diferentes empresas
concurrentes, lo que dará lugar a una competencia lícita y
la mejora consiguiente de las condiciones de servicio a los
usuarios, en consonancia con los objetivos de la política ener-
gética de la Junta de Andalucía de hacer extensivo este tipo
de suministro energético al mayor ámbito territorial posible,
con el consiguiente incremento de la participación del gas


